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INTRODUCCIÓN 

El abuso sexual a niños, niñas y adolescentes es un tipo de maltrato que se da en todas 

las sociedades, culturas y niveles educativos, económicos y sociales. El maltrato infantil 

—físico, psicológico o abuso sexual— es toda acción u omisión que produzca o pueda 

producir un daño que amenace o altere el desarrollo normal de niños, niñas o de 

adolescentes, y es considerado una grave vulneración de sus derechos. 

Para efectos de protocolo, se entenderá como abuso sexual infantil al involucramiento 

de un niño, niña de nuestro establecimiento en actividades sexuales no acordes a su 

nivel evolutivo, es decir, al desarrollo emocional, cognitivo o social esperado para la 

edad. 

El abuso sexual puede ocurrir con o sin contacto físico, mediante conductas que van 

desde provocaciones verbales hasta violencia con penetración anal, vaginal o bucal. 

Específicamente, las actividades sexuales involucradas en el abuso sexual infantil 

pueden consistir en:  

 Contacto físico sexual en forma de penetración vaginal, oral o anal, utilizando 

para ello cualquier parte del cuerpo del abusador, algún objeto o animal.  

 

  El tocamiento intencionado de los genitales o partes íntimas, incluyendo los 

pechos, área genital, parte interna de los mismos o nalgas, o las ropas que 

cubren estas partes, por parte del perpetrador hacia el niño, niño o adolescente.  

 

  Alentar, forzar o permitir al niño, niña o adolescente que toque de manera 

inapropiada las mismas partes del perpetrador. 

 

  Exponer los órganos sexuales a un niño, niña o adolescente con el propósito de 

obtener excitación/gratificación sexual, agresión, degradación o propósitos 

similares.  

 

  Realizar el acto sexual intencionadamente en la presencia de un menor de edad 

con el objeto de buscar la excitación o la gratificación sexual, agresión, 

degradación u otros propósitos semejantes.  

 

 Auto-masturbación en la presencia de un niño, niña o adolescente. 

 

  Forzar a la pornografía.  

De igual forma, se incluyen los diversos tipos de explotación sexual comercial infantil, 

entendida esta como “todo tipo de actividad en que una persona usa el cuerpo de un 

niño/a o adolescente para sacar ventaja o provecho de carácter sexual y/o económico 

basándose en una relación de poder, considerándose explotador, tanto aquel que 

intermedia u ofrece la posibilidad de la relación a un tercero, como al que mantiene la 

misma con el niño, niña o adolescente, no importando si la relación es frecuente, 

ocasional o permanente”. (Marco para la acción contra la explotación sexual comercial 

de niños, niñas y adolescentes. Ministerio de Justicia, Chile, 2000).  
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En este tipo de abuso se distinguen la utilización de niños, niñas o adolescentes en 

pornografía infantil, el tráfico sexual infantil y el turismo sexual infantil. 

 El abuso sexual infantil ocurre como parte de un proceso en el que una persona, al 

menos 3 años mayor, ejerce poder sobre un niño o niña menor de 14 años, de manera 

asimétrica, mediante manipulación psicológica, chantaje, engaño, fuerza o basándose 

en un vínculo de dependencia. En una proporción menor de los casos, el abuso es 

ejercido por un niño, niña o adolescente menor de 15 años. Según datos de la Fiscalía 

Nacional, de un total de 17.766 delitos sexuales ingresados durante el año 2010, 1.016 

fueron cometidos por personas que tienen entre 14 y 18 años, lo que representa 

alrededor de un 6% del total de delitos sexuales a nivel país . 

 

ACCIONES Y ETAPAS QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO 

 Ante una revelación espontánea del niño, niña:  

a. Escuchar y acoger el relato 

b. No poner en duda el relato.  

c. No culpabilizar al niño, niña o adolescente del abuso. 

d.  Evaluar el riesgo. 

e.  Decidir medidas de protección del niño, niña (discusión de equipo).  

f. Realizar intervención con el adulto o familiar acompañante.  

g.  Valorar la decisión de contar lo que le está sucediendo. 

h. Preparar al niño, niña para las próximas decisiones: denuncia, evaluación, 

tratamiento.   

 

 Ante una revelación espontánea de un adulto: 

 a. Escuchar y acoger el relato. 

 b. Contener y realizar intervención familiar.  

 c. Identificar al adulto protector.  

 d. Evaluar el riesgo para el niño,  

 e. Activar protocolo. 

 f. Evaluar la necesidad de implementar o solicitar medidas de protección inmediatas y/o 

inminente denuncia.  

g.  Realizar intervención con el niño, niña apertura del relato del adulto de acuerdo a su 

desarrollo, preparación sobre próximas decisiones 

 

SITUACIONES PARA LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO  

 Las señales de alerta son signos o síntomas de disfuncionalidad o anomalía en el 

desarrollo físico y/o psíquico del niño/a que no corresponden con el momento evolutivo 

del mismo y que no responden a causas orgánicas. 

 Indican que algo sucede y que el niño/a está somatizando lo que le ocurre. Obviamente, 

estos síntomas no dicen nada por sí mismos si se presentan de manera aislada y de 

forma puntual. Pasan a ser señales de alerta cuando van asociadas (existe más de un 

síntoma) y/o son persistentes en el tiempo. 

 Además de los indicadores físicos o psicológicos presentes en niños/as o adolescentes, 

lo que también nos puede indicar la posibilidad de existencia de una situación de abuso 
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sexual infantil, es la actitud de los padres, madres y/o responsables del niño/a ante la 

intervención de los profesionales frente a las señales de alerta. 

 Si ante una señal de alerta, la actitud de ellos/as no es de solicitud de apoyo o de 

colaboración ante la propuesta de intervención y lo que ocurre es un dejo de indiferencia, 

rechazo u omisión de las indicaciones de la intervención, podemos pensar en una 

posible situación de Abuso Sexual Infantil.  

 

 Indicadores Físicos:  

- Dolor o molestias en el área genital. 

 - Infecciones urinarias frecuentes.  

- Cuerpos extraños en el ano y vagina. 

 - Retroceso en el proceso de control de esfínter, es decir, se orinan (enuresis) o defecan 

(encopresis) 

 - Comportamiento sexual inapropiado para su edad, tales como: masturbación 

compulsiva, promiscuidad sexual, exacerbación en conductas de carácter sexual.  

  

Indicadores Emocionales, 

 *Psicológicos y Conductuales: 

 - Cambios repentinos en conducta y/o en el rendimiento escolar. 

 - Dificultad en establecer límites relacionales, tales como: desconfianza o excesiva 

confianza. 

- Retroceso en el lenguaje. 

- Trastornos del sueño. 

- Desórdenes en la alimentación.  

- Autoestima disminuida.  

- Trastornos somáticos (dolor de cabeza y/o abdominal, desmayos). 

- Ansiedad, inestabilidad emocional. 

- Sentimientos de culpa.  

- Inhibición o pudor excesivo. 

- Aislamiento, escasa relación con sus compañeros. 

- Conducta sexual no acorde a la edad, como masturbación compulsiva; verbalizaciones, 

conductas, juegos sexuales o conocimientos sexuales inapropiados para su edad; 

agresión sexual a otros niños, etc. 

- Miedo a estar solo o con algún miembro específico de la familia. 

- Comportamientos agresivos y sexualizados. (Fuente: Guía Educativa en Prevención 

del Abuso Sexual a Niños y Niñas, Ministerio de Justicia 2012, Chile.) 

 

Si el abusador/a es funcionario/a del establecimiento  

-Inmediatamente conocida una denuncia de Abuso Sexual Infantil o que se tome 

conocimiento directo de los hechos, el funcionario/a deberá informar inmediatamente a 

la encargada de convivencia escolar y/o directora, no más allá de 24 horas de conocido 

el hecho. 
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 - La Directora deberá adoptar medidas para que se establezcan las eventuales 

responsabilidades, instruyendo de esa manera los procesos disciplinarios que 

correspondan.  

-La Directora del colegio deberá disponer como una medida administrativa inmediata de 

prevención, la separación del eventual responsable de su función directa con los 

alumnos/as y reasignarle labores que no tengan contacto directo con niños/as. 

 -Esta medida tiende no sólo a proteger a los alumnos/as sino también al denunciado/a, 

en tanto no se clarifiquen los hechos.  

-Sin perjuicio de lo anterior, la Directora será la responsable de denunciar formalmente 

ante la Justicia. 

RESPONSABLE DE ACTIVAR EL PROTOCOLO Y REALIZAR LAS ACCIONES 

1° La funcionaria y/o apoderado que sospeche deberá informar a la encargada de 

Convivencia Escolar. 

2° La encargada de Convivencia Escolar será responsable de activar el protocolo. 

PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓN Y PRONUNCIAMIENTO 

Apenas se conozca una denuncia de este tipo o se tome conocimiento directo de los 

hechos, cualquier funcionaria deberá informar, por la vía más expedita, a la encargada 

de convivencia escolar o Directora, lo cual debe realizarse no más allá de 24 horas de 

conocido el hecho. Para la activación del protocolo 

Por su parte, la directora deberá adoptar medidas para que se establezcan las  

eventuales  responsabilidades,  instruyendo  de  esa  manera  los  procesos  disciplinarios  

que correspondan.  

MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCREN A LOS PADRES DE LOS PÁRVULOS 

AFECTADOS. 

Acciones que son posibles de realizar para garantizar la seguridad del niño, niña o 

adolescente: 

 Identificar al adulto protector: éste tiene ciertas características que es necesario 

identificar. Entre ellas, y la más importante, es que le crea al niño, niña y no ponga 

en duda su relato. Si el adulto duda, es probable que no pueda proteger a la víctima 

y, por lo tanto, no debe ser considerado un adulto protector. Es necesario buscar 

entre las redes primarias a aquel adulto que cumpla con estas características y que 

sea capaz de garantizar la protección del niño, niña y de acompañarlo/a en el proceso 

que se inicia. 

Se podrá entablar una medida de protección (MP) en favor al niño ante los tribunales 

de Familia pertinentes, sin perjuicio de las obligaciones de denunciar los delitos de 

conformidad a lo establecido en el art. 175 del Código Procesal Penal.  

 

 Establecer estrategias para la protección de la víctima con el adulto protector 

identificado: conocer las circunstancias en que se dio el abuso y al posible 

perpetrador para establecer medidas que permitan que el niño, niña no vuelva a estar 

expuesto/a a estas circunstancias ni a otras en que se pueda producir un nuevo abuso 

y no sea presionado/a o amenazado/a por el abusador y la familia por la revelación 

de esta situación. Por ejemplo, si el abuso se produjo en el periodo en que el niño, 

niña permanecía a solas con el agresor, evitar que esto vuelva a suceder, 
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recomendando que no siga en contacto directo con el agresor. También es necesario 

establecer medidas de protección a favor de otros niños, niñas que pudieran estar 

expuestos. 

 

 Establecer medidas de protección con el niño, niña: el experto, de acuerdo a la 

edad, el nivel de desarrollo y de daños psicoemocionales, podrá elaborar estrategias 

de protección en las que participe el niño, niña, teniendo la precaución de dejar 

siempre claro que el abuso no es responsabilidad de la víctima sino del abusador y 

que él o ella, como niño, niña, no tiene todos los elementos para detener el abuso, 

pero sí puede pedir ayuda a otros adultos. 

 

MEDIDAS PROTECTORAS PARA RESGUARDAR LA INTEGRIDAD DEL PÁRVULO. 

Establecer contacto con las redes para desarrollar una estrategia de intervención 

protección del niño, niña, disminuyendo la victimización secundaria: para ello, es 

importante que el establecimiento conozca los recursos disponibles tanto a nivel local 

como regional y cuenten con canales de comunicación y coordinación que hagan posible 

las intervenciones.  

VÍA QUE UTILIZARÁ EL ESTABLECIMIENTO PARA INFORMAR. 

Se citará al adulto protector una vez activado el protocolo, por la encargada de 

convivencia escolar, donde se le expondrá las sospechas y dispondrán medidas 

destinadas a poner fin a dicha situación, estableciendo plazos de cumplimiento de los 

acuerdos que se tomen, en la cual quedará un registro de la entrevista. Con los 

antecedentes solicitados firmados por ambas partes. 

En el caso que sea el mismo apoderado o familiar el sospechoso de vulnerar o participar 

como cómplice o encubridor, NO SE CITARÁ, ya que tienden a obstaculizar la 

investigación o a retirar a los niños (as) del establecimiento. 

 

ENCARGADO DE REALIZAR LA DENUNCIA CUANDO SEA UN DELITO 

La directora junto a la encargada de convivencia escolar podrá Solicitar medidas de 

protección a la justicia a Carabineros, PDI, Fiscalías, Tribunales de Familia. 

 

  

ETAPAS QUE COMPONEN EL PROCEDIMIENTO 

Frente a la sospecha o detección de situación de maltrato infantil, actos de connotación 

sexual o agresión sexual, el personal de párvulo brindará la primera acogida del niño: 

Escuchándolo, conteniéndolo, validando su vivencia sin interrogarlo ni poner en duda su 

relato, ni solicitar que lo realice de nuevo, evitando comentarios y gestos. 

 

1°FASE: Detección: Cualquier funcionaria (a) y/o apoderado que sospeche o tenga 

conocimientos de situaciones de presunta situación de maltrato infantil, actos de 

connotación sexual o agresión sexual, se comunicará de inmediato a la Encargada de 

Convivencia escolar. 
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2ª FASE: Actuación: En esta fase se implementan todas las acciones necesarias para 

la interrupción oportuna de la posible vulneraci. Se espera que el establecimiento genere 

condiciones de protección, desplegando los procesos necesarios para esto. 

 

 Es importante considerar, que, ante la sospecha de una vulneración constitutiva de 

delito, como abuso sexual o maltrato con lesiones, el establecimiento siempre debe velar 

porque se realice la denuncia dentro de 24 horas. Esta sospecha puede surgir desde el 

relato de un niño o niña o un tercero que refiera una vulneración de estas características. 

Este relato es motivo suficiente para activar un procedimiento de denuncia.  

 

Una vez que se ha detectado la sospecha, será necesario desarrollar acciones en función 

del tipo de vulneración. 

 

3ª FASE: Resolución. Una vez concluida la investigación acerca de los hechos 

denunciados, se presentará el caso al Comité de Convivencia escolar para determinar si 

los mismos realmente son constitutivos de vulneración y, en su caso, se acordarán las 

medidas a adoptar. 

 

 3ª FASE: Comunicación. Una vez cerradas las fases anteriores, la encargada de 

Convivencia escolar emitirá una copia a Dirección del establecimiento de la resolución de 

la investigación del caso. 

Cuando el contexto en el cual ocurrió el maltrato es intrafamiliar, es fundamental detectar 

adultos significativos que puedan proteger al niño o niña. Esto es especialmente 

importante en el caso que se sospeche que la persona que vulnera al párvulo es el adulto 

a su cargo. 

 

Se debe intencionar que el contacto con la familia no sea únicamente ocasional, ni sólo 

para informar. Es decir, se espera que se establezca comunicación constante durante 

todo el proceso de actuación y luego durante el seguimiento. Se sugiere establecer 

entrevistas periódicamente, para acompañar y orientar a las familias, en el caso de ser 

necesario 

 

Cuando es posible hipotetizar que el contexto sea intraestablecimiento, se debe informar 

a la familia, o adulto significativo, de lo sucedido y de las medidas que se tomarán de 

acuerdo al procedimiento establecido en el reglamento o Manual de Convivencia y 

especialmente aquellas medidas protectoras que se aplicarán para salvaguardar el 

bienestar de niños y niñas.  

 

Cuando la sospecha vulneración es atribuible a un tercero, se le debe informar a la familia 

y sugerir que evite el contacto del párvulo con el supuesto agresor o agresora. En estas 

situaciones se estimula que la familia sea quien se contacte con las redes y haga la 

denuncia de ser necesario, sin embargo, si no lo hace es el establecimiento quien debe 

proceder. 
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 4ª FASE: Derivación a Redes: hoy existen redes a las que es posible acudir para 

solicitar apoyo y orientación. Estas redes, principalmente del nivel comunal, pueden ser 

contactadas directamente por los establecimientos tanto para solicitar orientación sobre 

cómo y qué hacer en determinadas ocasiones, como para solicitar ayuda directa para el 

niño, niña o su familia.  

 

Es relevante facilitar a los organismos competentes toda información que pueda ser de 

utilidad en bien del niño o la niña y sus cuidadores. Los establecimientos desde sus 

encargados deben mantenerse informada mediante los organismos administrativos o 

judiciales acerca del desarrollo del procedimiento que se siga. 

 

  Judicialización: si bien no toda vulneración de derechos constituye un delito, y el 

establecimiento no es el encargado de realizar dicha definición, es fundamental que 

cuando exista la sospecha de que la vulneración podría constituir un delito, sea el Director 

o Directora quién se responsabiliza de velar por este proceso. el establecimiento realice 

una denuncia ante Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o directamente en el  

Ministerio Público más cercano, considerando siempre que la familia es la primera 

protectora de niños y niñas.  

 

Realizar la denuncia significa que se pone en conocimiento de las autoridades 

correspondientes un hecho que puede constituir un delito o grave vulneración de 

derechos. Si sus características hacen presumir un delito (lesiones, abuso sexual) el 

Ministerio Público investigará, promoviendo acciones para determinar el hecho, sus 

circunstancias y el supuesto agresor o agresora.  

 

En relación a lo anterior, si el hecho no es constitutivo de delito, los antecedentes los 

conocerá el Tribunal de Familia, o el Juzgado de Letras con competencia en familia o el 

Centro de Medidas Cautelares, que evaluará la adopción de medidas adecuadas de 

protección para el niño o niña.  

 

Es importante señalar que la solicitud de una medida de protección y la realización de 

una denuncia no son excluyentes, por lo tanto, es posible tomar las dos acciones de 

forma simultánea. 

Seguimiento del Caso. Una vez adoptadas todas las medidas previstas en las fases 

anteriores, se realizará el seguimiento del caso a través de; Mínimo 2 entrevistas con 

Educadora del nivel, apoderado de los estudiantes involucrados, acompañamiento a 

posibles derivaciones externas y evaluación de medidas adoptadas, las que incluirán:  

a) Medidas de apoyo, seguridad y recuperación del niño (a) afectado.  

b) Medidas formativas de apoyo al niño (a) causante  

c) Medidas preventivas en los cursos de los estudiantes involucrados.  

d) Preparación de carpeta que registre los procedimientos y evaluación del caso por parte 

del Encargado de Convivencia Escolar.  

e) Monitoreo del proceso por parte del Encargado de Convivencia Escolar 
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f) registro de bitácora: Además de registrar la asistencia y permanencia es necesario 

registrar accidentes, alteraciones en la alimentación o del sueño, relatos, estado de salud, 

cambios conductuales, entre otros. Este registro permitirá contar con información 

relevante y contingente para así realizar acciones de protección oportunas. 

g) Coordinación con redes: mantener contacto permanente con las redes a las que se ha 

derivado al niño o niña posibilita conocer el estado del proceso y recibir orientaciones 

para acompañar al niño, niña o su familia. A esto se añade que el establecimiento cuenta 

con información sobre los párvulos que para las redes que están interviniendo puede ser 

muy útil en la intervención.  

h) Acompañamiento a la Familia: se sugiere seguir en contacto con la familia para revisar 

acuerdos, conocer cómo está el párvulo en el hogar, actualizar estado de procesos 

legales en caso de existir, apoyar u orientar. 

PERSONA RESPONSABLE DE ACTIVAR EL PROTOCOLO 

1° La funcionaria y/o apoderado que sospeche deberá informar a la encargada de 

Convivencia Escolar. 

 

2° La encargada de Convivencia Escolar será responsable de activar el protocolo. 

PLAZOS PARA LA RESOLUCIÓN 

1°Citación al apoderado o responsable del niño (a), en un plazo no superior a 5 días 

hábiles. En el caso que el apoderado no asista a la citación de forma injustificada, no 

cumpla con los acuerdos o no sea posible contactar a otro adulto responsable, se 

contactará e informará de las señales detectadas a cualquiera de las siguientes 

instancias. OPE, PIB, PIE con el fin que aborden el caso. 

 

2° Las denuncias a los organismos externos deberán ser interpuestas dentro del plazo, 

de 10 días hábiles desde que se conocieron los hechos o desde que los apoderados no 

asistió a la entrevista convocada o no cumplió con el seguimiento solicitado. 

MEDIDAS Y/O ACCIONES CON LOS APODERADOS 

1° Se citará al apoderado en un plazo no superior de 5 días hábiles, por la encargada de 

convivencia escolar, donde se le expondrá las sospechas y dispondrán medidas 

destinadas a poner fin a dicha vulneración, estableciendo plazos de cumplimiento de los 

acuerdos que se tomen, en la cual quedará un registro de la entrevista. 

 

2°En el caso que sea el mismo apoderado o familiar el sospechoso de vulnerar o 

participar  como cómplice o encubridor, NO SE CITARÁ , ya que tienden a obstaculizar 

la investigación o a retirar a los  a los niños (as) del establecimiento. De ser posible se 

contactará a otro adulto responsable. Se podrá entablar una medida de protección (MP) 

en favor al niño ante los tribunales de Familia pertinentes, sin perjuicio de las obligaciones 

de denunciar los delitos de conformidad a lo establecido en el art. 175 del Código 

Procesal Penal.  

 

3° Se realizará un seguimiento el cual es un proceso continuo y sistemático que permite 

obtener retroalimentación permanente sobre cómo se va avanzando en el cumplimiento 

de las acciones de intervención acordados, o bien, ver la necesidad de generar nuevas 
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estrategias, además de mantener visibilizado al niño resguardando sus condiciones de 

protección. 

 

4° Dependiendo de las características del caso, puede ser necesario realizar una 
segunda o más entrevistas con la familia, con objeto de ir verificando en conjunto los 
acuerdos establecidos, evaluar la necesidad de cambiar algunas estrategias, determinar 
las necesidades actuales que pueda estar teniendo el niño o su familia, entre otros 
aspectos. 
 
5° Del seguimiento del caso, se puede acordar la derivación a un profesional de la salud, 
siendo obligación del apoderado acompañar los informes que den cuenta de la 
intervención pertinente. 
 

MEDIDAS RESGUARDO  DIRIGIDAS A LOS PÁRVULOS 

Dentro del seguimiento del caso, el colegio dispondrá las siguientes medidas destinadas 
a resguardar al alumno presuntamente vulnerado y al sospechoso de la vulneración: 
 

  Resguardo de la identidad e intimidad del o los alumnos. Cuidando de no 
exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa. 

 No se interrogará a la victima de forma inoportuna, cuidando de no re victimizarlo. 
 En caso de existir sospechas respecto de que las acciones de vulneración 

provengan de un funcionario del colegio, conforme a la gravedad de la situación, 
se podrá disponer, la separación del adulto eventualmente responsable de su 
función directa con el párvulo y/o derivar al niño y su familia a un organismo de 
la red pública que pueda hacerse cargo de su intervención. 

 
 

DERIVACIONES 

Las derivaciones serán realizadas a las siguientes instituciones con el fin que aborden el 
caso según lo que se requiera: 

- OPD (Oficina de Protección de Derechos comunal) 
- PIB (Proyecto de Intervención Breve) 
- PPC (Programa de Prevención Comunitaria) 

 
Al realizar las denuncias a los organismos externos, la fundación no está acreditando la 
ocurrencia de los hechos, sino que entrega los antecedentes para que sea investigada 
por los organismos pertinentes, como una forma de activar los recursos protectores del 
Estado. 
 
En caso de que las acciones legales sean realizadas por la familia, no será necesaria la 
acción directa de la escuela, sin perjuicio de colaborar con la investigación, en la medida 
que la escuela sea requerida. 

TERMINO DEL PROCESO 

Una vez implementado el modelo de intervención, se podrá considerar al caso como 
cerrado, en base a las condiciones de protección y riesgo en que se encuentre el niño, 
desde los alcances que tiene una institución educativa. Por consiguiente, el colegio 
considera que un niño se encuentra en condición de protección cuando: 
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5. El niño ha sido derivado y/o está siendo atendido por las redes pertinentes y/o 
se encuentra en proceso de reparación/tratamiento por la situación de 
vulneración, si así corresponde. 

6. El niño no requirió derivación, manteniendo una asistencia permanente y sin 
presencia de señales, indicadores y/o sintomatología asociada a vulneración, 
situación que también se observa en su contexto familiar.  

7. Se ha logrado el fortalecimiento del rol protector de la familia mediante. 
8.  El niño egresó o fue retirado. 

 
Si se cumple una de las condiciones anteriores, el caso se considerará como cerrado. 
Si aparecen nuevos indicadores de posible vulneración de derechos se re abrirá el caso 
o seguirá como un caso nuevo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


